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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Junta Técnica de Ingenleña y Arquitectura

(Ley 15 de 26 de enero de t959)

RESOLUCiON No. 285
Panamá, 3 de ju~lo de 1991

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA
Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la Ley 15 de 1959, reforma-
da por la Ley 53 de 1963, son atribuciones de
la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura
determinar las funciones correspondientes a
las profes!ones de Ingeniero, Arquitecto y
otros técnicos afines.
Que el desarrolla tecnológico en el campo
de la Ingeniería exige la reglamentación de
las especialidades correspondientes a dichas
profesiones y de las que le sean afines.

Que los conocimientos académicos y técni-
cos necesarios para alcanzar el título de
TECNICO EN ELECTRONICA representan una
de las actividades afines de la tngenier’~ elec-
trÓnloa;

RESUELVE:
Reglamentar como en efecto reglamenta,
las profesiones de TECNICO EN ELECTRONICA
como una de las actividades afines de la
Ingeniería Electrónica, conforme se dispone
en la presente Resolución.

TECNICO EN ELECTRONICA

El Técnico en Eléctronlca es el profesional
con grado universitario con conocimientos
tecnolÓglcòs básicos que lo capacitan para
desarrollar actividades en la especialidad de
la electrónica.
El Técnlco en ElectrÓnica tegalmente autori-
zado para el ejercicio de la profesión, está
facultado para realizar lo siguiente:

1. Reparar y mantener la siguiente:

a) Equtpos y sistemas de radlocomUnicactón.
b) Equipos y sistemas telefónicas.
c) Equipos y sistemas médicos electrónicas;

2. Instalar los equipos y sistemas que se men-
cionan en el punto anterior, bajo la supervi-
sión de un IngenierO Electrónlco IdÓneo.

3. Participar en programas de mantenimiento
preventivo de !os sistemas y eqaipos electró-
nicas de toda índole .......

4. Profesar en los cenffos,de enseñanza las
materias propios de la profesibn de Técnico
en Electrónica, de acuerdo con la ley orgáni-
ca del Ministerio de Educación y el Estatuto
Universitario.
FIJNDAMENTQ DE DERECHO: Ley 15 de 26 de
enero de 1959, reformada por la Ley 53 de
1963,

Esta Resolución comenzará a re@ra partir de
su promulgaciOn en la Gaceta Oficial :

Dada en la ciudad de Panamá, el 3 de julio
de 1991.
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Por error involuntario en el Artículo Primero,


